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" REPÚJJLICA DE COLOMJJIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

. Ul!U 1 !J!J 
RESOLUCION No. DE 

2 5 FEB. 2002 
"Por la cual se habilita a la empresa Cooperativa de Transportadores Veracruz 

Ltda .. , "COOVERACRUZ LTDA. "'., ,·amo empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera" 

EL DIRECTOR TERRn'ORIAL CUNDINAJ.-IARCA DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 17 1 
del 2001, Decreto 540 de 2000 y la Resolución No. 605 del 31 de marzo de 2000., 

Resolución No. 7806 de 2001 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 0538 de Octubre 19 de 1.993, se renovó la 
Licencia de Funcionamiento a la empresa COOVERACRUZ LTDA .. , baJo las 
siguientes caracteristicas: 

RADIO DE ACCJON 

VIGENCIA 

PATRllJONJO LlQUJDO 

CLASE DE VEHÍCULO Y 
NIVEL DE SERVICIO 

Nacional 

Igual al término de existencia lera/ de la Coo
Perativa. siempre y cuando cnnserl'e ei objeto y 
Razón social ba/o las cuales solicitó persone ria 
Jur/dica. 
Veintisiete millones trescientos ochenta y seis 
Mil pesos($ 2 7. 3 86.000.oo) }.{efe. 

Toda clase de vehlcuios homolnrados oor el ,_, ,, 

INTRA para esta modalidad. as/ como todos íos 
Niveles de s,1rvicio autorizados. 

Que el Seflor JULIO ARMANDO A.fUÑOZ }..fORALES, en calidad de Representante 
Legal de la empresa COOVERACRUZ LTDA .. , con documentación radicada ante la 
Dirección Territorial Cundinamarca bajo el número ()22206 de Diciembre 06 de 
2001, solicitó habilitación para operar como empresa de servicio prlbliro de 
transporte terrestre automotor de pasa/eros por carretera, acnr)éndose a lo 
estipulado en el Decreto 171 de febrero 05 de 200 l . 
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Continuación de la Resolución No. UUO 199 de 2 5 FEB. 2002 "Por 
la cual se habilita a la empresa COOVERACRUZ f.l'DA ... , como empres// de servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasa1eros por carretera" 
-----------------------------------------------------------------------------------------------

Que esta Dirección Territorial, mediante oficio AfT-0425-1-004153 de diciembre 20 
de 2001, hizo requerimiento a la citada empresa para lo cual con radicado 00484 de 
enero 9 de 2002, la empresa en cuestión allegó la documentación solicitada. 

Que la Dirección Territorial Cundinamarca del Afinisterio de Transporte elaboró el 
Estudio Técnico No. 008 de 2002, con el cual se verificó que la empres,, cumple los 
requisitos establecidos en el articulo 14 del Decreto 171 de 2001, y recomienda 
habilitar a la empresa COOVERACRUZ LTDA ... como empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor en la modalidad de pasajeros. 

RESUELVE 

\;__;_' ARTICULO PRIMERO.- Habilitar como empresa de servicio público de tmnspnrte 
terrestre automotor en la modaliJad de pasafr:•··,s :1 le> emprn:a Jen,-,minada 
Cooperativa de Transportadores Veracruz Ltda .. "COOVERACRUZ LTDA .. " de 
acuerdo al Decreto 171 de 2001, con las siguientes ca racterlsticas: 

RADIO DE ACCION 

DOMICILIO 

MODALIDAD 

CLASE DE VEHICULO 

NJT 

PATRIMONIO 

NACIONAL 

AGUA DE DIOS (Cundinamarco!. 

PASAJEROS 

LOS HOAJOI.OC:ADOS PARA HSTA 
A!ODALI DA[) 

089oÍooo36 1 

$ 322.395.274.23 

ARTICULO SEGUNDO: !.a empre.~a m<mtendlií a Jisp,,-·;,¡,l,1 J,, !,, 1111turi,/(IJ 

competente las estadlsticas, libros y demcls documentos que pern1it,n1 ,,Nit/car la 
inji_,rmación suministrada. 

ARTICULO TERCERO.- La habilitación será indefinida mientra<· rnhsis/an las 
condiciones exigidas para su otorgamiento. El kfinisterio de Tra11s¡11,1te. rf,, 1,J)ci" o 
a petición de parte, podrá en cualquier tiempo, verificar el c11m;•íi111i,,11to de las 
mismas. 

ARTICULO CUAR1V.- Las autoridades de C(•ntrol serán las e11co ''f'.<"l<is de vda r 
por el estricto cumplimiento de la presente re.~o/11ci,\11. 
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IJ U O 1 8 8 2 ~ FEn nr.n2 Continuación de la Resolución No. de · · D. LI) • "Por 
la cual se habilita a la empresa COOVERACRUZ LTDA .. , como empresa de servicio 

úblico de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera" 

TICULO QUJNTO.-Notiflcar la presente Resolución al Representante Legal de la 
empresa COOVERACRUZ LTDA., en la carrera 9 Calle 13 esquina di municipio de 
agua de dios. 

TICULO SEXTO:- Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante esta Dirección Territorial y el de apelación ante la Dirección 
General de Transporte y Trdnsito Automotor del Ministerio de Transporte, 
dentro de los cinco (5) dlas siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚA-IPLASE 

Dada en Bogotd D. C., a los 2 5 FEB. 2002 

~~~,~ 
"GEL ESLAVA CORREA 

Director erritorial Cundinamarca 

Proyocl<J : útg.~""6r r Brow P. 
18-02-1001 --
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